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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro 

 

Daniela Salazar Quintero promueve demanda de sucesión intestada de 

la causante Lucella Giraldo de Salazar, en calidad de heredera por 

representación de su progenitor, Luis Miguel Salazar Giraldo e hija de la 

causante, deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

- Se indica en el hecho 1.2 de la demanda que los señores Lucella 

Giraldo de Salazar y Mario Salazar Montoya en vida eran padres de 

los señores Diego Salazar Giraldo y Luis Miguel Salazar Giraldo, sin 

que con los anexos de la demanda se allegue la calidad de 

asignatario del señor Diego; lo anterior, conforme al numeral 3º del 

Art. 489 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

inciso 1º del Art. 492 del ibidem. 

 

- Se indica como pretensión principal declarar abierta y radicada la 

sucesión de la causante, Lucella Giraldo de Salazar, concomitante 

con la liquidación de sociedad conyugal con el señor Mario Salazar 

Montoya, de quien se indica en el hecho primero de la demanda 

haber fallecido primero que la señora Giraldo, además de solo 

indicarse como único bien el identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-26123 el cual se indica haber pertenecido solo 

a la causante Lucella, por lo que se deberá ajustada dicha 

pretensión. 

 

- En el capítulo de notificaciones no se indica la dirección física y 

electrónica del señor Diego Salazar Giraldo.   

 

- Se otorga poder para tramitar sucesión de la causante, Lucella 

Giraldo de Salazar, concomitante con la liquidación de sociedad 

conyugal, con el señor Mario Salazar Montoya, por causa de muerte, 

sin que ello sea procedente, pues tal como se indica en el hecho 

primero de la demanda este último falleció con anterioridad a la 

señora Lucella Giraldo de Salazar. 

 

Por lo anterior se concederá a la parte actora el término de cinco (5) días 

para corregir, so pena de ser rechazada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia en Oralidad de Armenia, 

Quindío, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir demanda de sucesión intestada de la causante Luz 

Mary Moscoso Moreno promovida por Carmen Rosa Moreno, en 

calidad de madre de la causante, conforme a lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, para corregir la demanda, el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Wilder A. 

Loaiza Castañeda, conforme al poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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